
Expediente: 3274/24
Carátula: BOCCA RUTH MARCELA C/ K.L.M COMPAÑIA REAL HOLANDESA DE AVIACION S.A. S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 11/10/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - K.L.M COMPAÑIA REAL HOLANDESA DE AVIACION S.A., -DEMANDADO/A
20179470463 - BOCCA, RUTH MARCELA-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3274/24

*H102335194492*
H102335194492

JUICIO: “BOCCA RUTH MARCELA c/ K.L.M COMPAÑIA REAL HOLANDESA DE AVIACION S.A. s/
DAÑOS Y PERJUICIOS" - Expte. N° 3274/24 .

  PROVEIDO DE ESCRITO CONTESTO CEDULA - POR: . FISCALIA CIVIL I° NOM - 08/10/2024
11:51

  San Miguel de Tucumán, octubre de 2024.-Téngase presente lo dictaminado por la Sra. Agente

Fiscal de la I° Nominación. Teniendo en cuenta que en los presentes autos se pretende debatir su
reclamo, esencialmente, en el daño que sufriera su equipaje en el marco del contrato de transporte
aéreo concertado con la accionada, me declaro incompetente para entender en la presente causa.
En su mérito, se dispone: Remítanse los presentes actuados al Juez Federal que por turno
corresponda, por intermedio de Mesa de Entradas. Sirva este proveído de atenta nota de estilo..-
3274/24 JFA

Actuación firmada en fecha 10/10/2024

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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